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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005330, Ent. N° 4753/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el pago del subsidio de guardería a personas contratadas por Organizaciones Civiles;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2983 de fecha 19 de setiembre de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del subsidio de guardería a personas  que carecen de la condición de funcionarios públicos (no pertenecen al Mides sino que son contratadas por Organizaciones Civiles), en virtud que el mismo carece de norma legal habilitante para hacerlo, lo que supone una vulneración de lo dispuesto por los Artículos 15 y 16 del TOCAF;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº1035/18 dictada por la Directora General del MIDES con fecha 28 de setiembre de 2018, por la cual se resuelve reiterar el gasto de $ 5:431.169 emergente del subsidio referido, señalándose que actualmente el MIDES se encuentra tramitando la regularización de las personas que cumplen funciones en dicha Secretaria de Estado. En efecto, por ello considera necesario hasta que dicha regularización finalice, reiterar el gasto por aplicación del criterio de igualdad y equidad entre todas las personas que cumplen tareas en el MIDES para el logro del cabal cumplimiento de los cometidos oportunamente asignados;
3) que asimismo, se remite constancia de la intervención por reiteración del gasto realizada el 2 de octubre de 2018 por la Contadora Auditora destacada ante el MIDES;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados por la Administración para proceder a la reiteración del gasto, refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no modifican los fundamentos legales expuestos por este Tribunal en su Resolución Nº 2983/18 de fecha 19 de setiembre de 2018;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 19 de setiembre de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
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